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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diecinueve días del mes de noviem-
bre de 2014, a la hora 13 y 55:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 149 señores diputados, queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Formosa, doña Inés Beatriz Lotto, 
y al señor diputado por el distrito electoral del 
Neuquén, don José Alberto Ciampini, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la seño-
ra diputada doña Inés Beatriz Lotto y el 
señor diputado don José Alberto Ciampini 
proceden a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.)
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Orden del Día N° 665. Se sanciona el 
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(5.763-D.-2014). Orden del Día N° 
666. Se sanciona el proyecto de ley 
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ñor diputado Zabalza (9.041-D.-2014), de re-
solución del señor diputado Pérez (A.) y otros 
(9.061-D.-2014), y de declaración del señor di-
putado Javkin (9.065-D.-2014), por los que se 
expresa repudio ante las amenazas sufridas por 
el señor Germán de los Santos, corresponsal del 
diario La Nación, en la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 858.)

26. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 859.)
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ne, Gutiérrez (M. E.), Harispe, Herrera (G. 
N.), Ianni, Isa, Juárez (M. H.), Junio, Kosiner, 
Kunkel, Landau, Larroque, Leverberg, Lotto, 
Madera, Magario, Marcópulos, Martínez (Os-
car Anselmo), Mazure, Mendoza (M. S.), Me-
taza, Molina, Mongeló, Moreno, Oliva, Opor-
to, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, Pastoriza, 
Pedrini, Peréz (M. A.), Perié, Perotti, Perroni, 
Pietragalla Corti, Puiggrós, Raimundi, Recal-
de, Ríos, Risko, Rivas, Rubin, Ruiz, San Mar-
tín, Santillán, Segarra, Seminara, Simoncini, 
Solanas, Soria, Soto, Tentor, Tomas, Tomassi, 
Uñac, Vilariño, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos Aguilar, Alegre, Alfonsín, Arenas, Argu-
medo, Asseff, Baldassi, Barchetta, Barletta, 
Bazze, Bianchi (I. M.), Biella Calvet, Boyad-
jian, Brizuela del Moral, Bullrich, Burgos, 
Buryaile, Cáceres, Cano, Carrió, Carrizo 
(A. C.), Carrizo (M. S.), Ciciliani, Cobos, 
Cremer de Busti, Cuccovillo, D’Alessandro, 
Daer, Das Neves, De Ferrari Rueda, De Men-
diguren, Duclós, Durand Cornejo, Esper, 
Fabiani, Fiad, Garrido, Giménez, Giubergia, 
Giustozzi, González (G. E.), Javkin, Juárez 
(M. V.), Lagoria, Linares, Lousteau, Lozano, 
Mac Allister, Majdalani, Moyano, Müller, 
Negri, Olivares, Pastori, Peralta, Pérez (A.), 
Petri, Pradines, Pucheta, Rasino, Riccardo, 
Riestra, Rogel, Rossi, Salino, Sánchez, San-
tín, Scaglia, Schiaretti, Schmidt-Liermann, 
Schwindt, Semhan, Solá, Spinozzi, Stolbizer, 
Sturzenegger, Terada, Toledo, Tonelli, Torres 
Del Sel, Torroba, Tundis, Valinotto, Vaquié, 
Villata y Zabalza.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Del Caño, López y Pitrola. 

Sr. Presidente (Abdala de Matarazzo). – La 
votación resulta afi rmativa. 

Quedan sancionados los respectivos proyec-
tos de resolución.1 

Se harán las comunicaciones pertinentes.

16
OTORGAMIENTO DE JERARQUÍA

 CONSTITUCIONAL A LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 859.)

Sra. Herrera. – Señora presidenta: creo que 
tenemos que tranquilizarnos un poco. En reali-
dad esto es así, porque de pronto hacemos que 
un señor diputado añada a su léxico términos 
que en otro momento fueron incorporados en 
el Honorable Senado.

Por lo tanto, tratemos de tranquilizarnos y ver 
qué normativa estamos por aprobar. Inclusive, 
esto también se complica, porque hay varios se-
ñores diputados que no pueden ser identifi cados 
en sus bancas. Entonces, veamos si nos pone-
mos de acuerdo acerca de qué debemos votar o 
no, a fi n de proseguir luego con la sesión.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia aclara a la señora diputada que 
se ha leído correctamente de qué se trata, al 
tiempo que espera que los señores diputados se 
tranquilicen y puedan pasar a votar.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señora presidenta: esto es 
mucho más simple. El ofi cialismo ahora debe 
votar por la afi rmativa y nosotros, por la nega-
tiva. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente, en un solo acto, 
los dictámenes de minoría contenidos en los 
órdenes del día números 988 y 1.702.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
209 señores diputados presentes, 119 han 
votado por la afi rmativa y 86 por la negativa, 
registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 119 votos afi rmativos y 86 negativos. 

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos Abraham, Alonso (M. L.), Arregui, Avos-
can, Bardeggia, Barreto, Basterra, Bedano, 
Bernabey, Bianchi (M. C.), Bidegain, Brawer, 
Bromberg, Cabandié, Calcagno y Maillmann, 
Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrizo 
(N. M.), Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cleri, Comelli, Conti, Contrera, Dato, De Pe-
dro, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz 
Roig, Domínguez, Donkin, Elorriaga, Feletti, 
Fernández Mendía, Fernández Sagasti, Fran-
cioni, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García 
(A. F.), García (M. T.), Gdansky, Gervasoni, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Gill, Gó-
mez Bull, González (J. V.), González (J. D.), 
González (V. E.), Granados, Grosso, Guccio-

cquirco
Rectángulo
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Diana B. Conti. – Agustín A. Portela. – Jorge 

M. D’Agostino. – Graciela M. Caselles. – 
Jorge A. Landau. – Gabriela A. Troiano. – 
Marcos Cleri. – Jorge Rivas.*1– Pablo G. 
Tonelli. – Stella M. Leverberg. – Ricardo 
Alfonsín. – Laura Alonso. – Berta H. 
Arenas. – Eric Calcagno y Maillmann. – 
Graciela Camaño. – María del Carmen 
Carrillo. – Elisa M. A. Carrió. – Nilda 
M. Carrizo. – Sandra Castro. – José M. 
Díaz Bancalari. – Carlos G. Donkin. 
– Omar A. Duclós. – Laura Esper. – 
Anabel Fernández Sagasti. – Fabián M. 
Francioni. – Ana C. Gaillard. – Manuel 
Garrido. – Graciela M. Giannettasio de 
Saiegh. – Martín R. Gill. – Josefi na V. 
González. – Leonardo Grosso. – José D. 
Guccione. – Carlos M. Kunkel. – Carlos 
J. Mac Allister. – Mario A. Metaza. – Juan 
M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – Adrián 
Pérez. – Ana M. Perroni. – Horacio 
Pietragalla Corti. – Adriana V. Puiggrós. 
– Carlos A. Raimundi. – José L. Riccardo. 
– Miguel I. Torres Del Sel. – Mirta Tundis. 
– Juan C. Zabalza. – Cristina I. Ziebart.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso a revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Otórgase jerarquía constitucional, en 
los términos del artículo 75, inciso 22, de la Constitu-
ción Nacional, a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Discapacidad han estudiado los proyectos en cues-
tión y, teniendo en cuenta los aportes ya realizados, 
encuentran viable la sanción del presente por parte de 

1* El señor diputado Jorge Rivas manifestó su voluntad de 
fi rmar este dictamen. Francisco Uriondo. Secretario de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.

Sra. di Tullio. – Señora presidenta: se había 
desplazado el tratamiento del dictamen recaído 
en el proyecto de ley registrado bajo expedien-
te 101-S.-2013, contenido en el Orden del Día 
Nº 1.202. Se encuentran presentes 208 señores 
diputados y para aprobar esta iniciativa se re-
quieren, como mínimo, 172 votos. Por medio 
de este proyecto se otorga jerarquía constitu-
cional a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

Por lo tanto, creo que se debe adelantar el 
tratamiento de esta iniciativa a fi n de conside-
rarla en este momento, luego de lo cual la Ho-
norable Cámara proseguirá con la considera-
ción del resto de los asuntos del plan de labor.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: nuestro blo-
que está de acuerdo con la propuesta formula-
da por la señora diputada preopinante.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Pasamos a la consideración del asunto en cues-
tión.

(Orden del Día Nª 1.202)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Discapacidad han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se otorga jerarquía constitucio-
nal en los términos del artículo 75, inciso 22, de la 
Constitución Nacional a la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su pro-
tocolo facultativo; y los proyectos de ley de los seño-
res diputados Rodríguez, Camaño, Solá, Mouillerón, 
Amadeo, Roberti y Javkin sobre otorgar jerarquía 
constitucional a la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su protocolo 
facultativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
ratifi cados por ley 26.378; Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad y su pro-
tocolo facultativo (ley 26.378). Se otorga jerarquía 
constitucional y Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su protocolo facul-
tativo (ley 26.378). Se otorga jerarquia constitucio-
nal, y; por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del texto del expediente 101-S.-
13 enviado en revisión del Honorable Senado 

Sala de las comisiones, 5 de noviembre de 2014.
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración.

La Presidencia comunica a los señores di-
putados que, de acuerdo con la autorización 
prevista por el artículo 41, inciso 2, del Regla-
mento de la Honorable Cámara, requiriéndose 
una mayoría especial, procederá a efectuar la 
votación correspondiente.

Se va a votar, en general, el dictamen de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y de 
Discapacidad recaído en el proyecto de ley en 
revisión por el que se otorga jerarquía consti-
tucional a la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (expediente 
101-S.-2013, contenido en el Orden del Día 
Nº 1.202.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 
75, inciso 22, de la Constitución Nacional, se 
requiere el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del cuerpo.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
209 señores diputados presentes, 209 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 209 votos por la afi rmativa y ninguno por 
la negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Abraham, Aguilar, Alegre, Alfonsín, 
Alonso (M. L.), Arenas, Argumedo, Arregui, 
Asseff, Avoscan, Baldassi, Barchetta, Bar-
deggia, Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, 
Bedano, Bernabey, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain, Biella Calvet, Boyad-
jian, Brawer, Brizuela del Moral, Bromberg, 
Bullrich, Burgos, Buryaile, Cabandié, Cáce-
res, Calcagno y Maillmann, Canela, Cano, 
Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrió, Carri-
zo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 
Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, Cicilia-
ni, Cleri, Cobos, Comelli, Conti, Contrera, 
Cremer de Busti, Cuccovillo, D’Alessandro, 
Daer, Das Neves, Dato, De Ferrari Rueda, 
De mendiguren, De Pedro, Del Caño, Depe-
tri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Do-
mínguez, Donkin, Duclós, Durand Cornejo, 
Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fernández 
Mendía, Fernández Sagasti, Fiad, Francioni, 
Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García (A. F.), 
García (M. T.), Garrido, Gdansky, Gerva-
soni, Giaccone, Giacomino, Giannettasio, 
Gill, Giménez, Giubergia, Giustozzi, Gómez 
Bull, González (G. E.), González (J. V.), 

la Honorable Cámara, por las razones que oportuna-
mente se darán.

Diana B. Conti.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Otórgase jerarquía constitucional, en 
los términos del artículo 75, inciso 22, de la Consti-
tución Nacional, a la Convención Internacional sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su pro-
tocolo facultativo, aprobados mediante resolución A/
RES/61/106 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 13 de diciembre de 2006 (ley 26.378 del 21 
de mayo de 2008). 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcela V. Rodríguez.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Otórgase jerarquía constitucional, en 
los términos del artículo 75, inciso 22, de la Cons-
titución Nacional, a la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y su proto-
colo facultativo, aprobada mediante resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas A/ RES/ 61/ 
106, el día 13 de diciembre de 2006, aprobada por 
ley 26.378 y ratifi cada por nuestro país el 21 de mayo 
de 2008. 

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Camaño. – Eduardo P. Amadeo. 
– Roberto M. Mouillerón. – Alberto O. 
Roberti. – Felipe C. Solá.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – En los términos del artículo 75, inci-
so 22, de la Constitución Nacional, asígnase jerarquía 
constitucional a la Convención Internacional sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su pro-
tocolo facultativo, adoptados mediante resolución A/
RES/61/106 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 13 de diciembre de 2006, y aprobada por 
ley 26.378 del 21 de mayo de 2008. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo L. Javkin.



Noviembre 19 de 2014 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 715
tados, el del señor diputado Depetri y otros señores 
diputados y el de los señores diputados Martínez (J. 
C.), Olivares y Navarro, sobre instituir el Régimen de 
Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo. Crea-
ción de Registro de Clubes, y han tenido a la vista el 
expediente 1.211-D.-13 del señor diputado Olmedo; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña, y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LOS CLUBES 
DE BARRIO Y DE PUEBLO

Artículo 1º – Objeto. Institúyase el Régimen de 
Promoción  de los Clubes de Barrio y de Pueblo desti-
nado a la generación de inclusión social e integración 
colectiva a través de la promoción, fortalecimiento y 
desarrollo de los clubes de barrio y de pueblo median-
te la asistencia y colaboración, con el fi n de fortalecer 
su  rol comunitario y social. 

Art. 2º – Defi nición. Defínase como clubes de ba-
rrio y de pueblo a aquellas asociaciones de bien públi-
co constituidas legalmente como asociaciones civiles 
sin fi nes de lucro, que tengan por objeto el desarrollo 
de actividades deportivas no profesionales en todas 
sus modalidades y que faciliten sus instalaciones para 
la educación no formal, el fomento cultural de todos 
sus asociados y la comunidad a la que pertenecen y 
el respeto del ambiente, promoviendo los mecanismos 
de socialización que garanticen su cuidado y favorez-
can su sustentabilidad.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. La Secretaría de 
Deportes dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, es la autoridad de aplicación de 
la presente ley.

Art. 4º – Registro. Créase el Registro Nacional de 
Clubes de Barrio y de Pueblo en el ámbito de la Se-
cretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, que tendrá como ob-
jeto identifi car y clasifi car a cada club de barrio y de 
pueblo, resguardar a los mismos y proteger el derecho 
de todos quienes practiquen deporte o realicen activi-
dades culturales en sus instalaciones.

Art. 5º – Inscripción. Podrán inscribirse en el re-
gistro aquellas instituciones defi nidas en el artículo 
2º de la presente ley que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 a)  Poseer personería jurídica vigente y domicilio 

legal en la República Argentina;
 b)  Acreditar una antigüedad mínima de tres (3) 

años desde su constitución formal;
 c)  Poseer una cantidad mínima de cincuenta (50) 

asociados y una máxima de dos mil (2.000) 
socios al momento de la inscripción.

González (J. D.), González (V. E.), Grana-
dos, Grosso, Guccione, Gutiérrez (M. H.), 
Harispe, Herrera (G. N.), Ianni, Isa, Javkin, 
Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Junio, Kosi-
ner, Kunkel, Lagoria, Landau, Larroque, Le-
verberg, Linares, López, Lotto, Lousteau, Lo-
zano, Mac Allister, Madera, Magario, Majda-
lani, Marcópulos, Martínez (Oscar Anselmo), 
Mazure, Mendoza (M. S.), Metaza, Molina, 
Mongeló, Moreno, Moyano, Müller, Negri, 
Oliva, Olivares, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, 
Pais, Parrilli, Pastori, Pastoriza, Pedrini, Pe-
ralta, Pérez (A.), Pérez (M. A.), Perié, Pe-
rotti, Perroni, Petri, Pietragalla Corti, Pitro-
la, Pradines, Pucheta, Puiggrós, Raimundi, 
Rasino, Recalde, Riccardo, Riestra, Ríos, 
Risko, Rivas, Rogel, Rossi, Rubin, Ruiz, 
Salino, San Martín, Sánchez, Santillán, San-
tín, Scaglia, Schiaretti, Schmidt-Liermann, 
Schwindt, Segarra, Semhan, Seminara, Si-
moncini, Solá, Solanas (J. R.), Soria, Soto, 
Spinozzi, Stolbizer, Sturzenegger, Tentor, 
Terada, Toledo, Tomas, Tomassi, Tonelli, 
Torres Del Sel, Torroba, Tundis, Uñac, Va-
linotto, Vaquié, Vilariño, Villata, Zabalza, 
Zamarreño, Ziebart y Ziegler. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda defi nitivamente sancionado el proyecto 
de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

17
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LOS CLUBES 

DE BARRIO Y DE PUEBLO

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde considerar el dictamen de las co-
misiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda recaído en el proyecto de ley por el que 
se instituye el Régimen de Promoción de los 
Clubes de Barrio y de Pueblo, contenido en el 
Orden del Día N° 1.207. 

(Orden del Día N° 1.207)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado los proyectos de ley del señor 
diputado Baldassi y otros señores diputados, el de la 
señora diputada Conti y el señor diputado Insaurral-
de, el del señor diputado Cleri y otros señores dipu-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 860)

cquirco
Línea




